
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO- COOPROSOL  

DEMANDADO:   JAIVER YAIR BOJORGE MARTÍNEZ  

RADICACIÓN:   6300140030082016-00046-00  

 

El señor JAVIER JAIR BOJORGE RAMÍREZ otorga poder al abogado 

LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ MARROQUÍN para que lo represente en 

éste asunto; sin embargo, el despacho NO ACCEDE a reconocerle 

personería a dicho profesional, por cuanto el poderdante no 

funge como demandado en éste asunto, sino el señor JAIVER YAIR 

BOJORGE MARTÍNEZ. 

 

En consecuencia, tampoco no es factible dar trámite a la 

solicitud de desarchivo ni entrega de títulos adjunta al poder.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

10 DE AGOSTO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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